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La Las opras se aju.starán ~ proyec\;o que h~ servido de 
base a la concesión y que por esta Resolución .se apruepa,. La 
Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyeoto 
y que no impliquen modificaciones en la e¡¡encia de la con
ce!lión. 

7.a Las opral¡ empezarán en el plazo de tres meses, conta
do¡> a partir de la fecha de pUl:1licación de la, concesión en el 
«Boletín Oficial del Estadoll y deparán qUedar terminadas a los 
dieciocllo meses. a partir de la misma fecna,. La puesta en 
riego total debei"á efectuarse en el plazo de un año desde la 
terminación . 

3.4 La Adillunistraclón no responde del caudal que se con
cede y se reserva el derecho de oblig,ar al concesionario, si lo 
estima conveniente, a la construcción de un módulo que Um~te 
el caudal derivado al que la concesión autoriza, sin que pueda 
derivarse un volumen superior a los 2.800 metros cúbicos por 
hectárea realmente regada y año. 

4.- La inspección Y vigilancia <te la,¡¡ aocas e instalaciones, 
tanto durantf la construcción como 00 el período de explot;a
ción del aprovechamiento quedarán a cargo de la Comi¡¡aría 
de AgUM del GUadalquivir, siendo de cuenta del couce¡¡ionario 
las remunera·ciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de lo.. trapajo!,. Una 
vez terminados y pi"evio avioo del concesionario, se Procederá 
a su reconocimiento por el COmisario Jefe o lngeniero en quien 
de1e~ue. levantándose acta en la que conste el cumplimIento 
de estas condiciones, sin que pueda COmenzar la explotación 
antes de a,probar este ¡¡;cta la Dirección Generlll. 

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. La,¡¡ &ervidumPres legales se
rán decretadas en su ca.so Por lit autQl:idad competente. 

7.- La Administración se reserva el p,erecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que &e'aIl necesario.s para tAlija, 
cla¡¡e de obras públicas, en la forma Que estime conveniente. 
pero sin perjUdicar la¡¡ opras de aquélla. 

8." Esta concesión se otorga a perpetuidad, ¡¡in perjuicio de 
tercero y .salvo el derecho de propiedad, con la opligación de 
ejecutar la¡¡ obr a¡¡ nece¡¡arlas para con¡¡ervar o sustituir la¡¡ 
servidumbres exi,<ltentes. 

9.& Esta conCesión .se entenderá oporgad¡¡, como provisional 
y a título prec¡¡,rio para los riegos del períÜ@ comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembi"e, pudiem!o, en con,secuencia¡ ,ser 
reducido o suprimido en .su totalidad el ca,1.Id¡¡,1 en ell6 penodo, 
lo cual se comunicará en momento, opor,tlIDo, por la Comi¡¡lI4"Ía 
de Agua¡¡ del GuadalqUivir, al Alcalde de M·a.Jlclla Real, para 
la pUblicación del correspondiente edicto para co~cimie.nto de 
lo.s regante.s. 

10. Esta concesión queda, sujeta al pago <lel canon que en 
cualQ,uier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obra¡¡ Pública¡¡ con motivo de la¡¡ obras de regulación de la 
corriente del río realizada¡¡ por el Estado. 

11. Cuando los terrenos que .se pretenden regar queden 
dominados en su dta por algún canal comtruído por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pa¡¡ando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a la¡¡ nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con caráoter ge
neraL 

12. Queda sujeta esta Concesión a las disposiciones vigentes 
o que .se dicten relativas a la industria nacional, contrato y Acci
dentes de Trabajo y demá¡¡ de carácter soci'al. 

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
con¡¡trucción como en la exp10,ta,ción, la.s di¡¡po¡¡icione.s de la 
Ley de Pesca F1uvia1 para conservación de l,as especies. 

14. El depósito constttuído quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de esta¡¡ condiciones y .serlÍ devuelto de.s
pués de ser aprobada el. acta de recooocimienrto final de las 
obras. 

16. Caducará esta couce.sión por incumplimiento de estfiS 
condicione.s y en los casos previstos en las disposiCiones vi~en
tes, declarándose aquélla .según los trá.mites &eñalado.s en la 
Ley y Reglamento de Opras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V . S . mucho.s años 
Madrid, 30 de enero de 1967.-El Director general, por dele

gación, A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir. 

ReSOLUCION' de la Dtreccfón General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pÚ/Jlica la autori
zación otorgada a Explotapt6n Agrícola «El Puntal, 
Sociedad Anónima» para aprovechar aguas del río 
Guadalquivir, en término municipal de Lora del mo 
(Sevilla), con destina al riego de terrenos de su 
propiedad 

Explotación AgríCOla de «El :puntal, S. A.», ha solicitado au
torización para aprovechar aguas del río Guadalquivir, en t6r
mino municipal de Lora del Río (Sevilla), con destino Q rie
gos, y 

E&te Ministerio ha resuelto: 

Conceder a Explotación Agricola de «El Puntal, S. A.ll auto
riza.ción para derivar, mediante elevación, un caudal continuq 
de 180 litros por segundo de aguas del río Guadalquivir. corres
pondiente a una dotación unitaria de 0,8 litros por segundo y 
hectárea, con destino al riego de 2U,2224 hectáreas en fiUC'a 
de su propiedad denominada «La Palmosall, en término muni
cipal de Lora del Río (Sevilla), sin que pueda derivarse un vo
lumen superior a lOs 8.000 metros cúbicos por hectárea real
mente regada y año, y con sujeción a las siguientes condiciones: 

La Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
ba.se a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La 
Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión. 

2.& Las obra.s empezarán en el plazo de tres meses con
tados a partir de la fecha de publicación de la concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas 
a los dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año deooe 
la terminación. 

3.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obhgado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presentará 
a la aprObación de la Comisaría de Aguas del Guadalquivir el 
proyecto correspondiente, debiendo quedar terminadas las obras 
en el plazo general de la¡¡ mismas. 

. La Comisaría de Aguas del Guadalquivir comprObará espe
CIalmente que el caudal utilizado por el concesionario no excede 
en rnngún caso del que se autoriza. 

4." La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la con.strucción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario la¡¡ 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
con arreglo a las disposiclOnes vigentes, debiendo darse cuenta 
a ¡licllo Organismo el principio de los trapaJos. Una vez ter
minados Y previo avillO del conce.sionario, se procederá a su 
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien de
legue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotaCión antes 
de aprobar este acta la Pirección General. 

li~ Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesario.s para las opra¡¡. Las servidumbre.s legales, .serán 
decretadas en su caso, por la Autoridad competente. 

!j.. El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando p¡:ohipido su enajenación. cesión o arrriendo con inde
pendencia de aquélla. 

7.& La Actmmi!ltracion .se reserva el derecho de tomar de 
la conce.sión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras pública¡¡, en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obrM de aquélla. 

8.a Esta concesión se otorga por el plazo máximo de noventa. 
y nueve (99) años, sin perjuiCiO de tercero y salvo el derecho 
de propiedad, COn la ObligaCión de ejecutar las obras necesarias 
para oonservar o sustituir las serVidumbres existentes. 

9.a Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riesgos del período comprendidO 
entre 1 1e julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
sel' reducido o suprimido en .su totalidad el caudal en ese 
período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Comi.saría de Aguas del Guadalquivir, al Alcalde de Lora del 
Río, para la pUPlicación del correspondiente edicto para oono
cimiento de los regantes. 

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obra,s 
PÚP!ica!!, con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizada!! por el Estado. 

11. Cuando los terrenos que se pretende regar queden do
minados en .su día por algún canal comtruido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión. pasando a inte¡¡Tarse aquéllos 
en la nueva zona regable y queda.ndo sujetos a la¡¡ nueVM nor
mas económico-administrativas que .se dicten con carácter ge
neral. 

12. LM obras autorizadas por la presente concesión, tendrlÍll 
carácter de provisional y por com¡iguiente no disfrutarán de las 
.subvenciones establecida¡¡ en el artículo 24 de la ley de Colo
ni~ación de zonas regables de 21 de abril de 1949, no eximirán 
al propietariD de su contribución económica en la ejecución de 
la red definitiva en la parte que corresponda a las tierras de 
reserva que .se le a¡¡iguen, ni de las restantes obligaCiones que 
se deriven de la ¡¡,plicación del Plan General de Colonización 
apropado; ni obligarán al Instituto Nacional de Colonización a 
los efectos prevenidos en el artículo 1 de la Ley de 21 de abril 
de 1949, a tener en cuenta el valor de dichas obras en la ta
sación que en su día puedan realizar.se de los terrenos que re
sultaren excedente.s. 

13. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones Vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

14. El concesionario queda oPligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las especies. 
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15. El depósito constituido quedará cnmo fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras. 

16. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a que los recursos hidráulicos almacenados en los embalses re
gUladores permitan efectuar los desembalses necesarios para 
atenderle sin menoscabo de los aprovechamientos ya concedidos, 
pudiendO ser reducido y aun suprimido mediante el precintado 
de los grupos elevadores correspondientes, en los años que se 
prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los referidos 
pantanos para empujar la barrera salina que tiende a formarse 
en el estuario del GuadalqUIvir, avisándose estas medidas res
trictivas en tiempo oportuno, por la Comisaria de Aguas del 
Guadalquivir, para que el usuario limite la superficie de cultivo, 
de acuerdo con los recursos hidráulicos con que pueda contar 
para el riego. 

17. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previStos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla, según los trámites señalados en la Ley y 
Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1967.-El Director general, por de

legación, A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir . 

RESOLUCION de ~a Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede a doña María 
Jesús Cañas Lara e hijos un · aproveChamiento de 
aguas del rio Guadalquivir, en término municipal 
de Villa del Río (Córd/?ba), con destino al rtego 
de una finca de su proptedad. 

Don Alfonso AguiJar Marin y continuado por su viuda e hi
jos, han solicitado concesión de un aprovechamiento de aguas 
derivadas del rio Guadalquivir, en término municipal de Villa 
del Río (Córdoba ). con destino al riego de una finca de su pro
pied·ad, y esta Dirección General ha resuelto: 

Conceder a doña Maria Jesús Cañas La.ra y a sus hijos, 
don Carlos. don Abelardo, doña María Josefa, doña Rafaela. 
don Alfonso y doña María Lourdes Aguilar Cañas. autorización 
para derivar mediante elevación un caudal unitario de 0,80 litros 
por segundo y hectárea, equivalente a un total de 40,40 Utros 
por segundo de agua del río GUadalquivir, en término municipal 
de Villa del Río (Córdoba), con destino al riego de 50 hectáreas 
50 a. en finca de su propiedad, denominada «La Veguilla», con 
sujeción a las siguientes condiciones: 

1.& No podrá derivarse un volumen superior a los 8.000 me
tros cúblicos por hectárea realmente regada y año. 

2.& La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar 
pequeñas modificaciones, que sin al·terar las características esen
ciales de la concesión, tiendan al perfeccionamiento del proyecto. 

3.& Las obras empezarán antes de dos meses, desde la publ1-
cación de esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado», y 
qUedarán terminadas en el plazo de ocho meses, contados a par- o 
tir de la misma fecha. La puesta en riego de la totalidad de 
la parcela , quedará concluída antes de seis meses, a partir de la 
terminación de las obras. 

4.& La Administración no responde del caudal que ~e con
cede. El concesionario queda obligado a presentar en la Comi
saría de Aguas del Guadalquivir, en el plazo de dos meses, a 
!partir de la fecha de notificacián de la concesión, un proyecto 
de módulo que limite el caudal al máximo, cuya derivación se 
autoriza, debiendo qued¡¡¡r concluídas las obras correspondientes 
al mismo dentro del plazo general señalado en la condición an
terior. 

5.& La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones 
tanto dura,nte la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas 
del Guadalquivir, siendo de cuenta del interesado las remunera
ciones y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo 
d¡¡¡rse cuenta a dicho Organismo del principio de los tr¡¡¡bajos. 
Una vez terminados y previo aviso del concesionario, se proce
derá a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas del 
GUadalquivir o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levan
tándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condicio
nes, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas. 

6.- Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres leg·ales serán 
decretadas en su caso por la Autoridad competente. 

7.& El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla. 

8.' La Adminis·tración se reserva el derecho de tom¡¡¡r de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras pÚblicas en la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla. 

9.a Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y nue
ve años, contado a partir de la fecha de aproba,ción del a,cta de 

reconocimiento final de las obras, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis- ' 
tentes. 

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo precario para los riegos del período comprendido entre 
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consencuencia, ser 
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese periodo. 
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaría de 
Aguas del GuadalquiVIr al Alcalde de Villa del Río para la 
pUblicacián del correspondiente edicto para conocimiento de los 
regantes. 

Esta concesIón queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la ca
rriente del rio realizadas por el Estado. 

Cuándo se ponga en servicio la Zona Regable del Rio Ye
guas, en el cual quedarán comprendidos estos terrenos, quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquellos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general. 

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten, relativas a la Industria Nacional. Contrato 
y Accidentes del TrabajO y demás de carácter social. 

12. El concesionario queda Obligado a cumplir. tanto en la 
construcción como en la explotación las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para Conservación de las Especies. 

13. El depósito constituído quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprObada el acta de reconocimiento final de las 
obras. 

14. El disfrute del caudal que se concede estará supeditadO 
a que los recursos hidráulicos almacenados en los pantanos re-

1 guIadores permitan efectuar los desembalses necesarios para 
atenderle sin menoscabo de los aprovechamientos ya concedi
c1ps, pudiendo ser reducido y aun suprimido, mediante el pre
cintado de los grupos elevadores correspondientes, en los años 
que se prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los 
referidos embalses para empujar la barrera salina que tienda 
a formarse en el estuario del Guadalquivir. avisándose estas 
medidas .restrictivas en tiempo oportuno por la Comisaría de 
Aguas del Guadalquivir, para que el usuario limite la superficie 
de cultivo, de acuerdo con los recursos hidráulicos con que 
pueda contar para el riego. 

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previStos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites señalados en Ia Ley y 
Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1967 . .....,El Director general, por dele

gación. A. Les. 
Sr. Comisario Jefe de Aguas del GuadalqUiVir. 

RESOLUCION de la Dirección ' General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte de viajeros por ca
rretera entre las localidades que se citan. 

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento. con 
fecha 20 de enero de 1967, ha resuelto adjudicar definitiva
mente los servicios públicos regulares de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera que se men
cionan: 

Servicio entre Gala de San Vicente y San Juan Bautista 
(expediente número 8.284), provincia de Baleares. a don Fran
cisco Vilás Planas, como prolongación del que es concesionario 
entre Ibiza y San Juan Bautista (V-176:PM-7), en cuyas con
diciones de adjudicación figuran entre otras las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Cala de San Vicente y San 
Juan Bautista, de 8,5 kilómetros de longitud. se realizará en 
expediCión directa, sin paradas fijas intermedias, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones . 
Todas las semanas, dos e~pediciones de ida y vuelta ent re 

Cala de San Vicente e Ibiza. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público. previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Los mismos del servicio-base: (V-176:PM-7L 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base : 
Las mismas del servicio-base: (V-176:PM-7) . 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica. con respecto al fe
rrocarril, como j.ndependiente.-838-A. 


